
DECRETO N° 3501

del 19/6/79

LEY DE PATRIMONlO CULTURAL

El Consejo Supremo de Gobierno,

CONSIDERANDO:

Que es deher del Estado conservar el patrimonio cultural de un pueblo, como basamento de su
nacionalidad, constituido por los valores del pensamiento humano rll.'mifestados a través de la ciencia, la
técnica, de la artes:uúa y del arte; de sus expresiones lingüísticas, litcrari.,s y musicales en concordancia con
su tradición; feona de vida y cosnunbres ancestrales hasta el presente;

Que es preciso prec:1UteL1.I el Jegndo cultural de nuestros amepasados y las creaciones nOL1bles del :lIte
contemporáneo, impidiendo que salgan al e.xtcrior en foona ilegal, menoscabando el patrimonio cultural
de la Nación;

Que es necesario estimular a los poseedores de objetos arqueológicos, etnográficos, de colecciones
artísticas, coloniales, republicanas y contemporáneas y los documentos de toda índole, siendo
indispensable realizar el invent.wo de dicho patrimonio como medida fundamental para su conservación y
para que su conocimiento sea ampliamente difundido;

Que es obligación del Estado crear los organismos que con carácter de nacionales se encarguen del
cumplimiento de estos fines;

Que la Ley de Patrimonio Artístico dictada por la Asamblea Constituyente de 1945, resulL'1 inadecuada y
desactualizada, siendo necesario que se la complemente y se dé una nueva orientación; y,

En uso de L1S atribuciones de que se halla investido,

DECRETA:

E~"pedir la siguiente

LEY DE PATRIMONIO CULTURAL.

Articulo 1°.- Mecüante Decreto N° 2600 de 9 de junio de 1978, publicado en el Registro Oficial N° 618 de
29 de los mismos mes y año, se creó el Instituto de Patrimonio Cultural con personería jurídica, adscrito a
la Casa de la Cultura Ecuatoriana, que reemplaza a la Dirección de Patrimonio Artístico y se fmanciará con
los recursos que anualmente constacin en el Presupuesto del Gobierno Nacional, a través del Capítulo
correspondiente al Ministerio de Educación y Culturíl.

Artículo 2°._ El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural se conforma de: un Directorio, una Dirección
Nacional, las Subdirecciones y las demás unidades técnicas y administrativas que constarán en el
Reglamento respectivo. Es función del Directorio dictar y aprobar el RegL1fficnto Orgánico Funcional.
El Directorio se conforma de los siguientes miembros:

El Ministro de Educación y Cultura o su Delegado, quien lo presidir:i;
El Ministro de Defensa o su Delegado;
El Ministro de Gobierno y Municipalidades o su Delegado;
El Presidente de la Conferencia Episcopal del Ecuador o su Delegado;
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El Director de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su Delegado;
El Director de Patrimonio Cultural; y,
El Presidente del Consejo Nacional de Educilción Superior o su DeJcgndo.
El Secretario nato de este Qrgmusmo es el SecretaJio del Instituco Naciol1ill de Patrimonio
Cultural.

Articulo 3°._ El Director Nacional del Instituto seci nombrado por el Directorio y será el representante
legal del Organismo. Le corresponderá la delegación y represenL'lción del país ell cada reunión
i.nternacional re1'lcionada con su competcnci.'l.

Aróculo 4°._ El Instituto de Patrimonio Cultural, tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
a) Investigar, conservar, preservar, reSL'lurar, exhibir y promocionar el Patrimonio Culmml en el

Ecuador; así como regular de acucrdo a la ley todas las actividades de csta naturaleza que se
realicen en el país;

b) Elaborar el inventario de todos los bienes que constituyen este patrimonio ya scan propiedad
pública o privada;

c) Efectuar investigaciones antropológicas y regular de acuerdo a la ley estas actividades en el país;
d) Velar por el correcto cumplimiento de la presente ley; y,
e) Las demás que le asigne la presente Ley y Reglamento.

Artículo 5°._ Para el cumplimiento de los fines expresados en el artículo anterior el Instituto gozará de
exoneración de todo derecho arancelario.

Articulo 6°._ Las personas naturales y jurídicas, las Fuerzas Armadas, la Policia Civil y Aduanera están
obligados a prestar su colaboración en la defensa y conservación del Patrimonio Cultural Ecuatoriano.

Artículo 7°._ Dec1áranse bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado los comprendidos en las
siguientes categoriils:

a) Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles, tales como: objetos de cerámica, metal,
piedra o cualquier otro m.1terial pertenecientes a la época prehispánica y colonial; ruinas de
fortificaciones, edificaciones, cementerios y yacimientos arqueológicos en general; así como restos
humanos, de la flora y de la filuna, relacionados con las miSJIL.'lS épocas;

b) Los templos, conventos, capilL'ls y otros edilicios que hubieren sido construidos durante la
Colonia; bs pinturas, esculturas, L1llas, objetos de orfebrería, ce.r:ímica, etc., pertenecientes a la
misma época;

c) Los manuscritos antiguos e incunables, ediciones raras de libros, mapas y otros docwnenros
unport.'lntes;

d) Los objetos y documentos que pertenecieron o se relacionan con los precursores y próceres de la
Independencia Nacional o de los personajes de singuL'lI relevancL1 en la histori'l ecuatoriana;

e) Las monedas, billetes, señas, medallas y todos los demás objetos realizados dentro o fuera del país
y en cualquier época de su historL'l, que sean de interés numismático nacional;

f) Los sellos, estampillas y todos los demás objetos de interés filatélico nacional. hayan sido
producidos en el país o fuera de él y en cualquier époCl.;

g} Los objetos etnográficos que tengan valor científico, histórico o artístico, pertenecientes al
Patrimonio Etnogcifico;

h) Los objetos o bienes culturales producidos por artistas contemporáneos laureados serán
considerados bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación a partir del momcmo de
su defunción y en vida, los que han sido objeto de premiación nacional; así como los que tengan
treinta años o más de haber sido ejecut.'ldos;

i) Las obras de la naturaleza, cuyas caracteósticas o valores hayan sido resaltados por la intervención
del hombre o que tengan interés científico para el estudio de 1'1 flora, la fauna y la paleontología;

j) En general, todo objeto y producción que nn conste en lns literales anteóores )' que sean
producto del Patrimon..io Cultur;¡! de la Nación tanto del pasado como del presente y que por su
mérito artístico, científico o histórico que hayan sido declarados bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural por el instituto sea que se encuentren en poder del Estildo, de las
instituciones religiosas o perteneZC:lll a sociedades o personas particulares.
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Cuando se trate de bienes inmuebles se considerará que pertenece al Patrimonio Cultural de la Nación el
bien mismo, su emorno ambiental y paisajístico necesario para proporcionarle una visibilidad adecuada;
debiendo conservar las condiciones dc ambientación e integridad en que fueron construidos. Corresponde
al Instituto de Patrimonio Cultural delimitar esto1. área de influencia.

Artículo 8°._ Los propietarios, administradores y tenedores de objetos comprendidos en la enurncrnción
del articulo anterior, están oblig¡¡dos a poner en conocimiento del Instituto de Patrimonio Cultural por
medio de una lista detallada la c.x.istencia de dichos objetos dentro del plazo que determine el Instituto y
permitir la realización de su inventaDo cuando el Instituto lo detennine.

Artículo 9°._ A parti.r de la fecha de vigencia de la presente ley, el Estado se hacc y es ducño de los biencs
arqueológicos que se encontraren en el suelo o el subsuelo y cn el fondo marino del tcrritorio ecuatoriano
sean estos objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier otro material perteneciente a L1S épocas
prehispáuica }' colonial, incluyéndosc restos humanos o dc la flora y de la fauna relacionados con las
mismas épocas, no obstante el dominio que tuvieren las instituciones públicas o privadas, comprendiendo
a las sociedades dc toda naturaleza o parricuL1..res, sobre L1 superficie de la cierra donde estuvieren o
hubieren sido encontrados deliberadamcnte o casualmcnte.
Este dominio c.xc1usivo por parte del Esmdo se extiende a los bienes mencionados en el inciso anterior,
que estuvieren en manos de las instituciones públic~s o privadas o de las personas naturales, con
anterioridad a la vigenc..i.::J. de la presente ley, cuya e.xistencia no hubiera sido comunicada al Instituto de
Patrimonio CuJru.ral de acuerdo con el artículo anterior, o no llegara a hacerlo, sin culpa de sus actuales
detentadores, dentro de los plazos que para el efecto detc..rm.ine el mencionado Instituto en publicaciones
de prensa.
A fin de evitar confusiones, las copias actuales de objetos arqueológicos debedn estar grabadas con sellos
en relieve que las identifiquc como tales.
En el caso de objetos de cerámica, los sellos serán marcados antes de la cocción.
El dcrecho de propiedad del Estado se ejercitará a través del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, el
cual podd rctener para usos Culturales los bienes arqueológicos antedichos, o entregar la custodia de los
mismos a los demás importantes muscos públicos del país.

Artículo 10.- Lo dispuesto en est.1 ley no deroga las obligaciones de los ordinarios de las Diócesis, según lo
prescrito en el artículo 80 del Modus Vivendi, celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno del Ecuador, el
24 de Julio de 1937.
El Dircctor del Instituto dc Patrimonio Cultural actuar:í como Reprcsent.1.nte del Gobierno para el
cumplimiento de dicho artículo dellVlodus Vivendi.

Artículo 11.- La declaración quc confiere el caráctcr de bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la
Nación constante en el articulo 60 de esta ley o formulado por el Instituto de Patrimonio Culru..ral no priva
a su propietario de ejercer los derechos de dominio de dicho bien, con las limitaciones que establece la
presente lcy.

Artículo 12.- TodOl transferencia de dominio de los objetos pertenecientes al Patrimonio Cultural de la
Nación, sca a título gratuito u oneroso, se hará con autorización del Instituto de Patrimonio Cultu.rnl,
tampoco se podrá cambiar de sitio to1.les objetos sin pe.m:tiso del Instituto. En uno u otro caso, atento a las
necesidades de conservar el Patrimonio, podrá negarse la autorización solicitada.
El Instituto reglamentará el comercio dentro del país de los bienes del Patrimonio Cultural. Por el
incumplimiento de sus disposiciones impondci sanciones; pudiendo aun declarar nulas las transfcrcncias
que se realizaren sin esta autorización.

Articulo 13.- No puede realizarse reparacIOncs, restau.raciones ni modificaciones dc los biencs
pertenecieOles al Patrimonio Cultural sin previ."l autorización del Instimto.
L1S infracciones de lo dispuesto en este articulo acarrearán sanciones pecuniarias y prisión de hasto1 un año
de acuerdo al Reglamento. Si como resultado de estas intervenciones se hubieran desvirtuado las
características de un bien cultural el propietario estará obligado a restitui..rlo a sus concliciones anterioresi
debiendo el Instituto imponer también una multa anual hasta que esta restitución se cumpla. Las multas se
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hacin c..... tensivas a los contratistas o administradores de obras, autores nl.1te.ri.l.les de la infracción;
pudiendo llegar inclusive hasta la confiscación.

Articulo 14.- Las municipalidades y los organismos est.1t.1.les no pueden ordenar ni autorizar
derrocamientos, rest.1uraeiones o reparaciones de los bienes inmuebles que pertenezcan al Patrimonio
Cultu.ral de la Nación sin previo permiso del Instituto; siendo responsable de la infracción el funcionario
que dio la orden o extendió la autorización, quien será penado con la multa que seilale el Reglamento.

Articulo 15.- Las municipalidades de aquellas ciudades que posean Centros Históricos, conjuntos urbanos
o edificios aisL1.dos cuyas características arquitectónicas sean dignas de ser preservadas deberán dictar
Ordenanzas o Reglamentos que los protejan y que previíunente hayan obtenido el Visto Bueno por el
Instituto de Patrimonio Culturnl.
Si los Planes Reguhtdores aprobados por dichas municipalidades atent.'ln contra estas características, el
Instituto exigirá su reforma y recabará el cumplimiento de este artículo.

Arúculo 16.- Queda prohibido todo intento de adulteración de los bienes pertenecientes al Patrimonio
Cultu..ral de la Nación, procurándose por todos los medios de la técnica, su conservación y consolidación,
limitándose a restaurar, previa la autorización del Instituto de Patrimonio Culturnl, lo que fuese
absolutamente indispensable y dejando siempre reconocibles las adiciones.

Artículo 17.- Los organismos del Estado, las Instituciones Religiosas, las Sociedades o personas
particulares que posean bienes pertenecientes al Patrimonio Culrnral de la Nación, tienen la ineludible
obligación de permiti..r, a solicitud del Instituto, su visita en días y horas previ.1.menre señaladas, para la
observación, el estudio y la reproducción fotográfica o dibujada de los objetos sujetos a esta ley que les
pertenezcan O que tengan en posesión.
Es facultad del Instituto inspeccionar los lugares donde existiesen bienes culturales, por medio de sus
delegados, previa presentación de las respectivíls credenciales.

Artículo "1 B.- La inCuD..1 en la conservación de bienes pertenecientes al Patrimonio Culnual de la Nación
será castigada con la confiscación de la obra si existiere peligro de su destrucción, en cuyo caso se
inderrmizará a su propietario con el 25% del valor del bien, avaluado por peritos.

Artículo 19.- Cualquier persona puede denunciar al Instituto de Patrimonio Cultura.llas infracciones a la
presente ley; y, en caso de const.1tarsc su veracidad, tendrá derecho a una gratificación de hasta el 25% del
valor de la multa impuesta. Esta denuncia tendci el carácter de reservado.

Artículo 20.- No se impondrá gravamen alguno sobre los objetos muebles que constan en el inventario del
Patrimonio Cultural de la Nación, quedando exonerados del pago de los tributos vigentes que les pudiera
afectar, tales como el impuesto n la Renta, a las herencias, legados y donaciones; es decir gozan de total y
automáticn excepción y exoneración de toda c1nse de imposiciones, fiscales, provincinles y municipales.

Artículo 21.- Serán exonerados del 50% de los impuestos prediales y sus anexos los edificios }'
construcciones declarados bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación que tengan un
correcto mantenimiento y se encuentren i.l1vent.m1dos.
Cuando eS[Qs edificios hayan sido resL1urados con los respectivos permisos del Instituto de Pat.ci.monio
Cultural y de las municipalidades, }' siempre que el valor de las obras de rest.'luración llegaren por lo menos
al 30% del avalúo catastral del inmueble, b c."{oneración de los impuestos será total por el lapso de cinco
años a contarse desde la tenninación de la obra.
Si se comprobare que el couecto mantenimiento ha sido descuidado, estas exoneraciones se darán por
terminadas.

Artículo 22.- Los bienes pertenecientes al Patrimonio Culrural que corrieren algún peligro podrán ser
reti..rados de su lugar habitual, temporalmente por resolución del Instituto, mientras subsista el riesgo.
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Articulo 23.- Ningún objeto perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación puede salir del país,
c.xceptQ en los casos en que se trate de exposiciones o de otros fines de divulgación, en foona temporal,
siempre con permiso del Directorio. previo informe técnico del Instituto.
Todo acto que manifieste intención de sacar bienes culturales del país será sancionndo conforme íl lo
dispuesto en el Reglamento.
En los casos en que de hecho se hubiere sacado del país dichos bienes éstos serán inCaUL.1dos; se
sancionará a los responsables con prisión de basta dos años y L'5 demás que se establecieren en el
Reglamento.
Se dedarn de acción popular la denUnc.L1 de las infracciones contempladas en este artículo, }' :l quienes la
hicieren se les bonificará con el 25% del valor de la multa impuesto'! en cada caso.

Artículo 24.- Están e.'i:cntos del pago de derechos aduaneros, quienes introduzcan al país bienes culrurales
que n juicio del Instituto de Pnttimonio Cultural, merezcnn ser considerados como t.11es.

Artículo 25.- En el Reglamento se fijnrán los plazos y requisicos para la salida del p:l.Ís de los bienes
culrurales que hayan ingresado con o sin dicha exoneración.

Articulo 26.- El Gobierno procurará celebrar convcnios internacionales que impidan el comercio ilícito de
bienes culturales y faciliten el retorno de los quc ilegalmente hubiesen salido del Ecuador.

Articulo 27.- Todo monumento que dcba estar simado en calles, plazas, paseos o parques, tales como
grupos escultóricos, cstatuas cotunemorativas. ctc" que se levanten cn el Ecuador, deberán contar con el
permiso previo del Instituto de Patrimonio Cultural, al cual se le enviarán los proyectos, planos, maquetas,
cte., para que autorice su erección.

Articulo 28.- Ninguna persona o entidad pública o privada puedc realizar en el Ecuador trabajos dc
excavación arqueológica o paleontológica, sin autorización escrita del Instituto de Patrimonio Cultural. Las
autoridades militares, de policía o aduanas harán respetar las disposiciones que se dicten en relación a
estos trabajos.
El i.ncw1"Iplimiento de este articulo será sancionado con prisión de hasL1 dos años, la confiscación de los
objetos e.xtraidos, de los vehículos e implementos utilizados para tal fin y con las multas reghmenr:W.'1s.

Articulo 29.- El Instituco de Patrimonio Cultural sólo podci conceder el permiso a que se refiere el
articulo precedente a las personas o instituciones que a su juicio reúnan las condiciones necesarias parn
hacerlo técnica y debidamente. y siempre que lo crea oportuno deberá vigilar por medio de lilS personils
que designe sobre el curso de las e.xcavaciones, de acuerdo con los Reglamentos que se expidieren al
respecto.

Artículo 30.- En toda clase de e~-ploraciones mineras, de movimientos de tierra para edificaciones, para
construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo quc en demoliciones de edificios, quedan n salvo los
derechos del Estado sobre los monumentos históricos, objetos e interés arqueológico y paleontológico
que pucdan hallarse en la superficie o subsuelo al realizarse los trabajos. Para estos casos, el contratista,
administrador o inmediato responsable dnrá cuenta ill Institu[Q de Patrimonio Cultura} }' suspenderá L.'1S
labores en el sitio dondc se ~'1ya verificado el hallazgo.
En el caso de que el aviso del hallazgo se lo hago¡ ante cualquiera de los Presidentes de los Núcleos
Provlnc1'1les de la Casa de lil Cultura, pond.ci inmediaL'Ullente en conocimiento del lnstituto, el cual
ordenará el reconocimiento técnico correspondiente, a fin de decidir sobre 1.'1 importancia o mérito del
descubrimiento y dictar las providencias rcspecrivils.

Articulo 31.- En la medida en que la pennnnencia y continuidnd de algunos grupos éuucos de culrurn
indígcnn en el Ecundor, representen un testimonio viviente de la plurnlidad de las culturns vcrnácuIns, el
lnscituto de Patrimonio Cultural, por si mismo o n trnvés de otros organismos, ndoptnrá las medidas
conducentes a la conservnción de sus costumbres, Iengunje, mnnifestaciones culturnles, nrtesnnales,
técnicas, artísticas, musicales, religiosns, rituales o comuniL1rias que los mismos indígenns hayan
reconocido como recurrentes y válidns pnra su identificación y expresión cultural.
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Esta conservación no debe ir en desmcdro de la propia evolución cultural, mejoramicnto c i.ntegración
soci.11 y económica de los indígenas.

Artículo 32.- Para la realización de investigaciones antropológicas o para la sUScopcl0n por parte del
Gobierno Nacional de todo Convenio con personas o instituciones nacionales o e.xtranjcras que realicen
en el país estudios de investigaciones sobre los aspectos contemplados en el artículo amerior, deberá
contarse necesariamente con el dicL'UI1en favomble del Instituto y los resulL1.dos de tales investigaciones
serán entregados en copia a dicho Instituto.
El incumplimiento de esta nomla será sancionado confonne al Reglamento.

Aróculo 33.- Las e.'\.-presiones folclóricas, musicales, coreográficas, religiosas. literarias o lingüísticas que
correspondan a grupos étnicos culturnlmente homogéneos, el Instituto de Patrimonio Cultu.r:ll. por sí
mismo o a través de las autoridades competentes, recabará la adopción de medidas que tiendan a
resguardar y conservar tales manifest.1.ciones. Es responsabilidad del Instituto el conservar por medio de la
fotograBa, cinematografia, grabación sonorn o por otros medios estas manifest.iciones en roda su pureza.
La recopilación con fines comerciales de estos testimonios deberá contar con L1 autorización previa del
Instituto.

Aróculo 34.- El Instituto de Patrimonio CultuI:!l velarn paI:! que no se distorsione la realidad cul=1 del
país, expresada en todas las manifestaciones de su pluralismo cultural, mediante la supervisión y control de
representaciones o exhibiciones que tengnn relación con los enunciados del Patrimonio Cultural de la
Nación.

Articulo 35.- Para cumplir con los objetivos indicados en la presente ley, el Instituto de Patrimonio
Cultural podrá pedir al Gobierno o Municipalidades la declaratoria de utilidad pública para fines de
expropiación de los bienes inmuebles que directa o accesoriamente forman parte del Patrimonio Cultural
del Estado.

Artículo 36.- Constituirán elementos deducibles para la determinación del ingreso gravable con el
Impuesto a la Renta, el valor de las donaciones hechas al Instituto para restauraciones u otras que
beneficien al Patrimonio Cultural del Estado.

Artículo 37.- Toda persona que salgo¡ del país, aunque tuviere carácter diplomático, debed preSenLi.! ante
la Dirección de Inmigración o de la Aduana del puerto de embarque la declaración juramentada de no
llevar en su equipaje algún objeto perteneciente al Patrimonio Cultural del Estado, de conformidad con las
disposiciones reglamentarIas pertinentes.

Articulo 38.- Los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Est.,do que hubieren sido reunidos por
una entidad eSLital o por una persona natural o juódica privada con un criterio coherente podrán ser
declarados como colección. L1. colección constituye un solo bien para efecto juridico, con carácter
indivisible, de In.1nera que los objetos muebles que Li integran sólo podrán ser adjudicados a diferentes
personas, conservados o exhibidos en lugo¡res distintos con b autorización del Instituto de Patrimonio
Cultural.

Artículo 39.- Podrá declararse que un objeto ha perdido su carácter de bien perteneciente al Patrimonio
Culcura.l cuando los deterioros hayan eliminado totalmente su interés como t.iL sin que sea factible su
rcstnUIación.

Artículo 40.- Los museos nacionales podrán excepcionalmente, ser autorizndos por resolución del
Directorio del Instituto de Patrimonio Cultural; para canjear objetos nacionales o cxtrnnjeros del
Patrimonio Cultural del Estado, que posean similares características con otros bienes muebles nacionales o
extranjeros que se encuentren en el exterior.

Articulo 41.- El Instituto de Patrimonio Cultural está facultado para imponer a los propietarios o
responsables de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado, la adopción de ciertas medidas
precaurelatorias para la protección de las mismas. El incumplimiento de tales disposiciones será
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sancionado con las penas establecidas en el Reglamento. El Instituto podrá además e..xpropiar o decomisar
tales bienes culturales con el pago de hasta el 25% del valor estimado en el caso de e..xpropiaciones.

Artículo 42.- El Instítuto de Patrimonio Culturnl podci delegar los atribuciones de control del
cumplimiento de esta ley en una zona detenninada, a las entidades y autoridades públicas que estime
conveniente.

DISPOSICIONES GENERALES

PRlIvJERA.- En el plazo de noventa días el Instituto elaborará y someterá a la "probación del :Ministerio
de Educación y Culturn los Reglamentos y manuales correspondientes a la presente ley.

SEGUNDA.- Corresponde al Directorio del Instituto aprobar el Proyecto de su presupuesto anual, el
mismo que scci sometido a consideración del Ministro de Finanzas para su sanción finaL de conformidad
con la Ley de Presupuesto del Gobierno Nacional, Ley Orgánica de Administración Financiera y Control y
Ley de Servicio Civil y Carrera Administratíva.

TERCERA.- El resultado de las sanciones establecidas constituirá Patrimonio del Instituto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los bienes y enseres que pertenecieron a la Dirección de Patrimonio Aróstico, pasan a depender del
Instinllo de Patrimonio Cultural.

Es obligación del Instituto, en lo posible conservar el personal que ha venido laborando en la Dirección
de Patrimonio Aróstico.

DISPOSICION FINAL

Dcrógase L, Ley de Patrimonio Artístico dicmda por la Asamblea Coustituyente el 22 de febrero de 1945,
publicada eu el Suplemento del Registro Oficial N° 1202 de 20 de agosto de 1960; el Decreto N° 1008 de
8 de jonio de 1971, publicado eu el Registro Oficial N° 266 de 14 de Julio de 1971, y todas las
disposiciones que se opusieren a la presente ley, que entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Ofici..1.l y se encarga su ejecución a los señores lv1inisttos de Educación )' Culrura )' de Finanzas y
Crédito Público.

Dado en el Palacio Naciooa~ en Quito, a 19 de junio de 1979.

(f) Almiraute ALFREDO PAVADA BURBANO, Comaudante General de la Fuetza Naval, Presiden,e
del Consejo Supremo de GobicnlO.

(E.) Genem1 de División, Guillermo Dur:í.n Arcentales, Comandante Genernl dc la Fuer.la Terrestre,
tvúembro del Consejo Supremo de Gobiemo.- (E.) Tcniente General, Luis Leoro Frnnco, Comandante
Geueral de la Fuena Aérea, Miembro del Consejo Suptemo de Gobicroo.- (f.) Fernando Dobrousky
Ojeda, General de Divisióu, l'vlinistro de Educación J' Cultura.- (f.) Ledo. Juan Reyna Santaeruz, Ministro
de Finanzas)' Crédito Público.

Es copi.1..- Lo certifico:

(f.) Enrique Dobronski B., Coronel E. M. S., SeereLmo Geuetal de la Administración Pública.
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